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CAPÍTULO V

Ética y Responsabilidad en la IA
Brian Keith Norambuena 

RESUMEN: La Inteligencia Artificial (IA) no es una tecnología neutral: co-
difica los valores de quienes la desarrollan y refuerza las estructuras socia-
les presentes en sus datos de entrenamiento. Partiendo de esta premisa, 
este capítulo revisa los principios éticos que deberían guiar el desarrollo de 
estos sistemas, así como los marcos legales que buscan operacionalizarlos, 
tales como la Recomendación de la UNESCO, los Principios de la OCDE y 
el Reglamento Europeo de IA. Se examina también el avance regulatorio 
chileno en la materia y se examinan temas como transparencia algorítmica, 
privacidad, rendición de cuentas y sesgos, para cerrar con reflexiones sobre 
el potencial de la IA al servicio del desarrollo sostenible.

Palabras clave: IA responsable, regulación de IA, gobernanza algorítmica, 
desarrollo sostenible.

ABSTRACT: Artificial Intelligence (AI) is not neutral technology: it en-
codes the values of those who develop it and reinforces the social structures 
present in its training data. Based on this premise, this chapter reviews the 
ethical principles that should guide the development of these systems, as 
well as the legal frameworks that seek to operationalize them, such as the 
UNESCO Recommendation, the OECD Principles, and the European AI 
Regulation. It also examines Chilean regulatory progress in this area and 
explores issues such as algorithmic transparency, privacy, accountability, 
and bias, concluding with reflections on the potential of AI in the service of 
sustainable development.
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1. Introducción

La inteligencia artificial (IA) pasó de ser una promesa futurista a estar presente en casi 
todos los aspectos de la vida actual. Desde algoritmos que afinan procesos industria-
les hasta sistemas que guían decisiones en servicios públicos, la IA define en silencio las 
oportunidades y limitaciones de millones de personas (O’Neil, 2017; Buolamwini y Gebru, 
2018; Eubanks, 2018). Chile ha sido pionero en la regulación de estas tecnologías, con un 
proyecto de ley presentado en mayo de 2024 (Ministerio de Ciencia, 2024). Sin embargo, 
el desafío va más allá de los marcos jurídicos: requiere incorporar la ética en las prácticas 
productivas, los servicios públicos y el desarrollo comunitario. Lejos de ser una limitación, 
la ética en IA representa una ventaja competitiva: las empresas que abordan estos desa-
fíos generan más confianza y fidelidad del cliente (Capgemini Research Institute, 2019), y 
la inversión en IA se relaciona con el crecimiento empresarial y la innovación de productos 
(Babina et al., 2024).

Este capítulo asume una premisa: la IA no es una tecnología neutra, en el sentido 
definido por Winner en la década de los 80 para los artefactos tecnológicos en general 
(Winner, 1980). En concreto, los sistemas de IA codifican los valores de sus creadores, 
los patrones de los datos con los que se entrenan y amplifican las estructuras sociales 
en las que se despliegan (Crawford, 2021). Dado esto, el desarrollo responsable de la 
IA no es solo un asunto técnico, sino que plantea dilemas éticos y de gobernanza que 
exigen una reflexión colectiva y unos marcos normativos adecuados (Mittelstadt et al., 
2016). El diseño, la forma en que se implementan y la manera en que se gobiernan estos 
sistemas definen cómo se reparten las oportunidades y los riesgos en la sociedad (Floridi 
y Cowls, 2022).

La convergencia de capacidad tecnológica y responsabilidad social hoy requiere res-
puestas. Mientras el sector productivo adopta optimizaciones con IA e incorpora siste-
mas autónomos, estas tecnologías abren desafíos como el desplazamiento laboral (Frey y 
Osborne, 2017; Leopold et al., 2025) y la sostenibilidad ambiental (Strubell et al., 2019; 
Crawford, 2021). En este capítulo se exploran estas tensiones y se presentan algunos 
principios éticos clave, el marco regulatorio chileno, los estándares éticos mundiales de 
la UNESCO, apoyados por 193 países (UNESCO, 2021), y metodologías participativas de 
diseño de IA centradas en las comunidades afectadas.

2. Marcos regulatorios globales y liderazgo regional

2.1. El liderazgo regulatorio de Chile en América Latina

Chile ha emergido como pionero en gobernanza de IA, posicionándose en la intersección 
de innovación y responsabilidad. En mayo de 2024, se presentó el Proyecto de Ley N.° 
16821-19 para regular los sistemas de IA (UNESCO, 2024; Ministerio de Ciencia, 2024). 
Se debe notar que, al momento de escribir este capítulo, el proyecto de ley se encuentra 
aún en trámite legislativo. El marco propuesto adopta un sistema de clasificación ba-
sado en riesgos modelado en estándares internacionales, con cuatro categorías (riesgo 
inaceptable, alto riesgo, riesgo limitado y riesgo mínimo) que reflejan aprendizaje de ex-
periencias internacionales (Ministerio de Ciencia, 2024), de las cuales se describen a con-
tinuación el riesgo inaceptable y el alto riesgo, al ser las más relevantes para el contexto 
de este capítulo.
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La norma propuesta (Alessandri Abogados, 2024) prohíbe los sistemas de IA de ries-
go inaceptable, como los de manipulación subliminal, los que aprovechan la vulnerabili-
dad por edad o discapacidad, los de categorización biométrica de datos sensibles (como 
las opiniones políticas o la religión) y los de puntuación social por parte de las autorida-
des. Los sistemas de IA de alto riesgo, es decir, aquellos que impactan en la salud, segu-
ridad, derechos fundamentales o protección al consumidor, están sujetos a obligaciones 
estrictas inspiradas por casos internacionales (Buolamwini y Gebru, 2018; Angwin y Lar-
son, 2022). Estas obligaciones incluyen evaluaciones de riesgo obligatorias, protocolos 
de gobernanza de datos, transparencia y supervisión humana.

La arquitectura de gobernanza propuesta por la ley establece un Consejo Técnico 
Asesor sobre IA que asiste al Ministerio de Ciencia, con potenciales funciones de acredita-
ción y auditoría, y una futura Agencia de Protección de Datos Personales encargada de la 
supervisión del cumplimiento de la normativa (BCN, 2024). Además, el marco promueve 
la innovación con sandboxes regulatorios (Ministerio de Economía, 2021), entornos pro-
tegidos para experimentar con sistemas de IA en condiciones reales antes de su desplie-
gue (Ministerio de Ciencia, 2024).

Por otro lado, se debe destacar la Política Nacional de Inteligencia Artificial (Minis-
terio de Ciencia, 2021), basada en tres ejes: factores habilitantes, desarrollo y adopción, 
y gobernanza y ética. El documento presenta una visión a largo plazo (hasta 2031) con 
orientaciones para fortalecer las competencias ciudadanas en IA y generar discusión pú-
blica sobre los efectos legales, éticos, sociales y económicos de estas tecnologías. Esta 
política fue actualizada en 2024 para abordar los desafíos emergentes, con foco en go-
bernanza y ética, siendo Chile el primer país en implementar la Metodología de Evaluación 
del Estado de Preparación (RAM, por sus siglas en inglés) de la UNESCO, cuyos resultados 
informaron la actualización de la política (UNESCO, 2023).

2.2. Marcos éticos y regulatorios internacionales

La ley chilena se alinea con tres marcos internacionales que definen la ética de la IA a nivel 
mundial. El primero es la Recomendación de la UNESCO sobre la ética de la IA, adopta-
da en 2021 por los 193 Estados miembros, el primer estándar global sobre ética en IA 
(UNESCO, 2021). Sus cuatro valores centrales son el respeto por los derechos humanos y 
dignidad de las personas, la vida en sociedades pacíficas y justas, el aseguramiento de la 
diversidad e inclusión, y el florecimiento ambiental.

Los principios declarados por la UNESCO proporcionan orientación concreta para 
operacionalizar estos valores (UNESCO, 2021). El principio de proporcionalidad y no ha-
cer daño requiere que el despliegue de IA se limite a lo justo y necesario para sus objetivos, 
con evaluación de riesgos para prevenir daños. El principio de seguridad aborda tanto pe-
ligros físicos como vulnerabilidades de ciberseguridad. El principio de equidad y no discri-
minación requiere que los sistemas de IA promuevan la justicia social y eviten resultados 
sesgados. El principio de sostenibilidad exige evaluar los impactos sociales, culturales, 
económicos y ambientales de la IA. El principio de privacidad y protección de datos de-
manda marcos adecuados de protección a lo largo del ciclo de vida de la IA. El principio de 
supervisión y determinación humanas establece que los seres humanos deben mantener 
el control y la responsabilidad última sobre los sistemas de IA. El principio de transpa-
rencia y explicabilidad requiere que los sistemas de IA sean auditables y trazables, con 
mecanismos de supervisión contextualizados. El principio de responsabilidad y rendición 
de cuentas exige que se pueda atribuir responsabilidad ética y legal a humanos. El princi-
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pio de conciencia y alfabetización promueve la comprensión pública de la IA y los datos. 
Finalmente, el principio de gobernanza multipartícipe y colaboración adaptativa requiere 
que la gobernanza de IA sea inclusiva y flexible ante nuevos desarrollos tecnológicos.

El segundo corresponde a los Principios de IA de la OCDE, originalmente adoptados 
en 2019 y actualizados en 2024, que establecen estándares complementarios respalda-
dos por la mayoría de los gobiernos (OCDE, 2024). Estos establecen cinco pilares para 
una IA confiable: (1) promover el crecimiento inclusivo, la sostenibilidad y el bienestar; 
(2) situar a las personas en el centro con criterios de equidad; (3) asegurar transparen-
cia y capacidad de explicación; (4) garantizar sistemas robustos, seguros y protegidos; y 
(5) establecer mecanismos de rendición de cuentas. Estos pilares convergen con los de 
la UNESCO, reforzando la existencia de un consenso internacional emergente sobre los 
fundamentos éticos de la IA.

Finalmente, el tercero corresponde al Reglamento Europeo de IA, que proporciona 
la primera regulación de IA legalmente vinculante del mundo (Comisión Europea, 2024). 
Aunque Chile no es territorio de la Unión Europea, los efectos extraterritoriales del Regla-
mento y su poder de configuración del mercado lo hacen globalmente influyente: existe 
el denominado “efecto Bruselas”, por el cual las regulaciones europeas se convierten en 
estándares internacionales de facto (Bradford, 2020; GPRG, 2024). El sistema de cla-
sificación basado en riesgos del Reglamento Europeo influyó directamente en el diseño 
legislativo chileno (White & Case, 2024).

3. Principios éticos fundamentales en Inteligencia Artificial

Los marcos internacionales descritos en la sección anterior proporcionan orientaciones 
de política, pero traducir estos principios a prácticas organizacionales concretas requie-
re herramientas adicionales. En esta sección articulamos algunos de los principios de la 
UNESCO usando la estructura de la ética biomédica clásica, que organiza las considera-
ciones éticas en torno a beneficencia, no maleficencia, autonomía y justicia. Esta apro-
ximación permite relacionar los principios internacionales con un marco conceptual es-
tablecido: la beneficencia se vincula con los valores de dignidad humana y mejora de la 
calidad de vida, en tanto ambos orientan la IA hacia el bienestar integral de personas y en-
tornos; la no maleficencia corresponde al principio de proporcionalidad y “no hacer daño”; 
la autonomía se relaciona con el principio de supervisión y determinación humanas; y la 
justicia se alinea con los principios de equidad y no discriminación. Esta correspondencia 
no es exacta ni exhaustiva, pero su amplio reconocimiento en contextos de decisiones que 
afectan a personas facilita el diálogo interdisciplinario y la aplicación práctica.

3.1. Beneficencia y orientación al bien común

El principio de beneficencia establece que los sistemas de IA deben diseñarse e implemen-
tarse con el propósito explícito de generar beneficios para las personas y la sociedad. Para 
hacer efectivo este principio, los creadores de sistemas de IA deben definir desde el princi-
pio los beneficiarios del sistema y cómo se repartirán los beneficios que genere (UNESCO, 
2021). Un sistema de IA que optimiza procesos productivos cumple con el principio de be-
neficencia cuando sus beneficios se distribuyen deliberadamente: por ejemplo, cuando las 
ganancias de eficiencia se reinvierten en mejores condiciones laborales, capacitaciones o 
creación de nuevos roles de mayor valor agregado para los trabajadores (Didier, 2023). 
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La maximización de ganancias económicas sin considerar a los beneficiarios no satisface 
este principio.

3.2. No maleficencia y gestión de riesgos

El principio de no maleficencia establece el imperativo de evitar causar daño. Entre los 
daños posibles que pueden causar los sistemas de IA están los sesgos algorítmicos, las 
violaciones de la privacidad, el desplazamiento laboral y la concentración de poder. La 
UNESCO expresa esto con el principio de proporcionalidad, el cual exige que se realice 
una evaluación de riesgos para prevenir daños potenciales, incluidos los efectos directos, 
indirectos y acumulativos (UNESCO, 2021). Por ejemplo, si bien la automatización ha 
hecho más segura la operación productiva, estas mismas tecnologías que protegen a los 
trabajadores pueden sustituirlos, por lo que esto debe ser evaluado al momento de dise-
ñar un sistema de este tipo (Didier, 2023).

3.3. Autonomía y supervisión humana 

El respeto por la autonomía humana significa que las personas deben mantener el control 
sobre las decisiones de su vida sin manipulación algorítmica. Este principio exige que las 
IA sean extensiones de la agencia humana, no sustitutos de ella. Según la UNESCO, los 
humanos deben seguir siendo responsables y no puede haber una delegación de rendición 
de cuentas a los algoritmos (UNESCO, 2021). De este principio se deriva que, indepen-
dientemente del nivel de automatización, siempre debe existir un ser humano identifica-
ble que asuma la responsabilidad de las decisiones (Raji et al., 2020). Esta supervisión 
debe ser significativa: las personas a cargo deben tener la información, el tiempo y la 
autoridad para auditar e intervenir en las decisiones algorítmicas cuando sea necesario.

3.4. Justicia, equidad y no discriminación

La justicia en IA implica la distribución justa de beneficios y cargas y la prevención de ses-
gos algorítmicos. Los modelos de IA pueden reproducir y amplificar los sesgos históricos 
en los datos, lo que lleva a tratamientos desiguales para ciertos grupos. Estos sesgos a 
menudo actúan de manera sutil, imperceptible, pero con impacto en las personas afecta-
das (UNESCO, 2021). Se debe notar que la equidad algorítmica no tiene una única defini-
ción: puede ser igualdad de oportunidades de resultado positivo entre grupos, igualdad de 
precisión del sistema para todos los grupos o igualdad de tratamiento para personas si-
milares. Cada definición conlleva ciertos valores, y la elección de la más apropiada depen-
derá del contexto y sus consecuencias prácticas al implementar el sistema (OCDE, 2024).

4. Transparencia y explicabilidad

4.1. El imperativo de la transparencia algorítmica

La transparencia es un requisito para el desarrollo responsable de la IA. Sin conocimiento 
de cómo funcionan los algoritmos, no se puede evaluar adecuadamente su nivel de justi-
cia, descubrir posibles sesgos ni crear formas efectivas de rendición de cuentas. El Regla-

145 CAPÍTULO V ~ Ética y Responsabilidad en la IA
 Brian Keith Norambuena

https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/deed.es


mento Europeo de IA impone deberes de transparencia para los sistemas de alto riesgo 
(Comisión Europea, 2024), en un reconocimiento de que la caja negra algorítmica es un 
problema para la gobernanza democrática de la tecnología.

La transparencia en IA opera en múltiples niveles (Selbst y Barocas, 2018). A nivel 
técnico, implica la documentación de los datos de entrenamiento, las características del 
modelo, las métricas de rendimiento y las limitaciones conocidas. A nivel organizacional, 
requiere claridad sobre los procesos de toma de decisiones, las personas responsables 
y los mecanismos de supervisión. A nivel social, demanda comunicación accesible que 
permita a los afectados por decisiones algorítmicas comprender las razones de dichas de-
cisiones. La tensión existente entre la transparencia e intereses propietarios requiere una 
resolución equilibrada; mientras las organizaciones legítimamente protegen innovacio-
nes, la transparencia fundamental sobre sistemas de IA que afectan derechos no puede 
subordinarse a la confidencialidad comercial.

4.2. Herramientas para la explicabilidad

La IA explicable ha evolucionado de aspiración teórica a necesidad práctica con respaldo 
regulatorio. Existen herramientas que permiten entender cómo un sistema de IA llegó 
a una decisión particular (Lundberg y Lee, 2017; Ribeiro et al., 2016). Algunas calcu-
lan cuánto contribuyó cada factor a la decisión final, permitiendo identificar si ciertos 
factores tienen una influencia inapropiada. Otras crean explicaciones simplificadas de 
decisiones específicas a través de visualizaciones comprensibles para personas sin for-
mación técnica.

No obstante, si bien las herramientas técnicas de explicabilidad son necesarias, resul-
tan insuficientes para asegurar la transparencia real, que requiere comunicación contex-
tualizada para diferentes grupos de interés. Por ejemplo, cuando un algoritmo determina 
la asignación de recursos hídricos, las explicaciones deben satisfacer a diversos intere-
sados: los operadores que buscan métricas de eficiencia, las autoridades regulatorias 
que evalúan cumplimiento legal, los líderes comunitarios que evalúan impacto local y los 
científicos ambientales que monitorean sostenibilidad ecológica. Las mejores prácticas 
incluyen documentación estructurada que proporciona información sobre capacidades, 
limitaciones, usos previstos y aplicaciones inapropiadas de los sistemas de IA (Mitchell et 
al., 2019; Gebru et al., 2021).

5. Privacidad y protección de datos personales

5.1. El derecho a la privacidad en la era algorítmica

Los sistemas de IA contemporáneos dependen de grandes volúmenes de datos para su 
entrenamiento, y su capacidad de inferencia permite extraer información sensible incluso 
de datos aparentemente inofensivos (Acquisti et al., 2016; Zuboff, 2023). Las operacio-
nes productivas modernas intensifican este fenómeno al generar datos sin precedentes 
a través de sensores, telemetría de vehículos, monitoreo de trabajadores, seguimiento 
de rendimiento de equipos y mediciones ambientales. Esta recolección masiva plantea 
interrogantes sobre el almacenamiento y el mal uso de información personal sensible.

Frente a estos desafíos, Chile ha avanzado en la modernización de su marco norma-
tivo. La reforma de la Ley N.°19.628, cuyo texto final fue aprobado por comisión mixta 
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en julio de 2024, alinea la protección de datos con los estándares internacionales más 
exigentes. La legislación actualizada introduce ocho principios fundamentales: licitud, 
limitación de finalidad, proporcionalidad, calidad de datos, responsabilidad, seguridad, 
transparencia y confidencialidad. También establece derechos individuales ampliados, 
incluyendo la portabilidad de datos, y define la creación de una futura Agencia de Pro-
tección de Datos Personales independiente con jurisdicción sobre cualquier entidad que 
ofrezca servicios a residentes chilenos, independientemente de su ubicación física (Carey, 
2024). Se debe notar que al momento de escribir este capítulo la ley no se encuentra ple-
namente implementada, pues la Agencia aún no se encuentra en funcionamiento.

5.2. Privacidad por diseño y tecnologías de protección

El concepto de privacidad por diseño (Cavoukian, 2009), incorporado en regulaciones in-
ternacionales y en la reforma chilena de protección de datos, establece que la protección 
de la privacidad debe integrarse desde las etapas más tempranas del diseño de sistemas. 
Los siete principios fundacionales incluyen: protección proactiva, privacidad como confi-
guración predeterminada, privacidad integrada en el diseño, funcionalidad completa sin 
falsas disyuntivas, seguridad de extremo a extremo, visibilidad y transparencia, y respeto 
por el usuario.

Existen técnicas que permiten analizar datos de manera agregada sin exponer in-
formación individual. La privacidad diferencial (Dwork y Roth, 2014) es una técnica que 
consiste en añadir pequeñas cantidades de ruido aleatorio a los datos, de manera que los 
patrones generales permanecen visibles para el análisis, pero resulta imposible identifi-
car a individuos específicos. Este enfoque ha sido aplicado a gran escala, incluyendo su 
uso en censos nacionales y sistemas de telemetría. Por otro lado, el aprendizaje federado 
(McMahan et al., 2017) es otra técnica relevante que permite entrenar modelos de IA so-
bre datos distribuidos sin centralizar la información, reduciendo así las vulnerabilidades 
frente a brechas de seguridad.

5.3. Soberanía de datos y comunidades locales

La privacidad en la IA es una extensión de la soberanía de datos de las comunidades 
locales. La Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indí-
genas (ONU, 2007) reconoce el derecho de los pueblos indígenas a conservar, proteger 
y desarrollar su patrimonio cultural, sus conocimientos tradicionales y sus expresiones 
culturales, y a determinar las prioridades y estrategias para el uso de los recursos en sus 
territorios.

Este marco se extiende a los datos como recurso: la información sobre territorios, 
prácticas tradicionales, conocimiento ecológico y características comunitarias queda 
comprendida dentro de la soberanía de datos. Por lo tanto, cuando sistemas de IA reco-
lectan datos en territorios comunitarios (ya sea mediante monitoreo ambiental, análisis 
satelital o aplicaciones de gestión), las comunidades deberían decidir cómo se recolectan, 
almacenan, analizan y comparten. En la práctica, esto implica obtener consentimiento 
informado previo, comunicar los alcances del proyecto de manera accesible, establecer 
acuerdos de distribución de beneficios cuando los datos generen valor y respetar las deci-
siones de restringir el acceso externo.
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6. Responsabilidad y rendición de cuentas

6.1. El problema de la atribución de responsabilidad

La pregunta sobre quién es responsable cuando un sistema de IA produce daños ha dejado 
de ser una abstracción filosófica (Raji et al., 2020; Selbst, 2021). Los sistemas de IA in-
troducen complejidades particulares para la atribución de responsabilidad. La cadena de 
desarrollo involucra múltiples actores: diseñadores de algoritmos, proveedores de datos, 
integradores de sistemas, operadores y usuarios finales. El problema radica en que cada 
uno puede contribuir al daño, pero ninguno controla el sistema completo, dificultando 
atribuir responsabilidad a un actor específico. Los marcos de auditoría algorítmica pro-
porcionan metodologías para abordar este desafío (Koshiyama et al., 2024), abarcando 
etapas que incluyen: configuración de datos y tareas, preprocesamiento de característi-
cas, selección de modelos, posprocesamiento y reporte, y despliegue en producción.

6.2. Gobernanza organizacional de la IA

Los requisitos de rendición de cuentas del Reglamento Europeo de IA establecen obliga-
ciones para sistemas de alto riesgo, incluyendo gestión de riesgos a lo largo del ciclo de 
vida, evaluaciones de conformidad, monitoreo posterior al despliegue y reporte de inci-
dentes serios (Comisión Europea, 2024). El marco propuesto por Chile adopta requisitos 
similares adaptados al contexto nacional. Para las organizaciones, esto se traduce en es-
tablecer comités de gobernanza de IA con representación de equipos técnicos, cumpli-
miento legal, especialistas en ética, representantes de trabajadores y partes interesadas 
comunitarias. Estos comités deberían revisar despliegues de IA antes del lanzamiento, 
monitorear métricas de rendimiento, investigar incidentes prontamente y autorizar mo-
dificaciones cuando surjan problemas.

La auditoría por terceros, aunque genera costos, proporciona credibilidad que la au-
to-certificación no puede igualar. Este modelo, análogo al de la auditoría financiera don-
de las organizaciones contratan auditores independientes que enfrentan responsabilidad 
profesional por revisiones inadecuadas, ya ha comenzado a materializarse en el ámbito 
de la IA con estándares como ISO/IEC 42001:2023, que exige verificación independiente 
(ISO/IEC 2023). El Consejo Técnico Asesor sobre IA podría acreditar firmas auditoras, 
establecer estándares y metodologías de auditoría, y mantener registros de evaluaciones 
de sistemas de alto riesgo (BCN, 2024).

7. Herramientas prácticas para la evaluación ética

7.1. Estándares y certificaciones internacionales

La norma ISO/IEC 42001:2023, publicada en diciembre de 2023 y el primer estándar 
certificable de sistemas de gestión de IA en el mundo, especifica los requisitos para esta-
blecer, implementar, mantener y mejorar sistemas de gestión de IA. El estándar trata as-
pectos específicos de la IA, como ética, transparencia y aprendizaje continuo, y exige a las 
organizaciones definir procesos de gestión de riesgos, evaluación de impacto de sistemas 
de IA, gestión del ciclo de vida, seguimiento de proveedores externos y demostrar una IA 
responsable y confiable (ISO/IEC, 2023). La certificación se audita y verifica de forma 
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independiente por terceros y tiene una validez de 3 años, con vigilancia anual y exigencias 
de recertificación. En ese sentido, el estándar unifica marcos de gestión ya existentes 
(seguridad de la información, gestión de la calidad, etc.) y es compatible con normativas 
internacionales de protección de datos, el Marco de IA de la OCDE y otros marcos de 
gestión de riesgos de IA. 

La herramienta de evaluación ALTAI (Assessment List for Trustworthy AI), desarro-
llada por el Grupo de Expertos de Alto Nivel sobre IA de la Unión Europea, proporciona 
una herramienta gratuita de autoevaluación organizada en torno a siete requisitos: (1) 
supervisión y control humano, (2) solidez técnica y seguridad, (3) protección de datos y 
su gobernanza, (4) transparencia, (5) equidad, diversidad y no discriminación, (6) impacto 
positivo en la sociedad y el medio ambiente, y (7) responsabilidad (Comisión Europea, 
2024), permitiendo a las organizaciones evaluar los sistemas de IA contra criterios de 
confiabilidad, identificar brechas y priorizar mejoras.

7.2. Detección y mitigación de sesgos

Existen herramientas que permiten detectar y corregir sesgos en sistemas de IA (Bellamy 
et al., 2019; Weerts et al., 2023). Estas herramientas funcionan con métricas que miden 
diferentes aspectos de la equidad, por ejemplo, si diferentes grupos reciben resultados 
similares, si el sistema tiene la misma precisión o si comete los mismos tipos de errores 
independientemente del grupo. Una vez identificados los sesgos, las herramientas ofre-
cen métodos para corregirlos.

Las estrategias de corrección operan en tres momentos (Mehrabi et al., 2021). An-
tes de entrenar el sistema, se pueden ajustar los datos para asegurar que todos los gru-
pos estén adecuadamente representados y que no se reproduzcan patrones históricos 
de discriminación. Durante el entrenamiento, se pueden incorporar restricciones que 
obliguen al sistema a tratar equitativamente a diferentes grupos. Después del entrena-
miento, se pueden ajustar los resultados del sistema para equilibrar su comportamiento 
entre grupos.

7.3. Diseño participativo con comunidades afectadas

Los marcos de ética técnica más sofisticados fracasan cuando excluyen a quienes serán 
más afectados por los sistemas de IA (Birhane et al., 2022; Delgado et al., 2023). En par-
ticular, el diseño participativo trata a los usuarios como expertos en su propia experiencia 
y colaboradores iguales a lo largo de los procesos de diseño. Para sistemas de IA que 
afectan a comunidades, esto significa involucrar a trabajadores, residentes y otros grupos 
de interés no meramente a través de consulta, sino a través de codiseño con autoridad 
compartida en la toma de decisiones.

Arnstein (1969) propuso una escala de ocho niveles de participación ciudadana, des-
de la manipulación hasta el control ciudadano. Adaptando este marco al contexto de IA, 
se distinguen cuatro niveles (OCDE, 2024): consulta, donde se proporciona input fuera 
del desarrollo central sin garantía de impacto en el diseño; contribución, donde los par-
ticipantes proporcionan input que informa el desarrollo; colaboración, donde existe aso-
ciación continua a lo largo del desarrollo; y codiseño, donde existe asociación plena con 
toma de decisiones compartida.
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8. IA como motor de Innovación Social

8.1. IA responsable: del imperativo ético a la ventaja competitiva

La IA ética es, ante todo, un imperativo normativo derivado del respeto a la dignidad hu-
mana y los derechos fundamentales. Sin embargo, la evidencia empírica muestra que este 
imperativo y los intereses organizacionales no están en conflicto: la IA responsable se 
reconoce también como ventaja competitiva (Capgemini Research Institute, 2019; Zhang 
et al., 2021; Accenture, 2022). En este contexto, las organizaciones que invierten en ética 
de IA logran mayores beneficios operativos de sus implementaciones que aquellas que no 
lo hacen. Este diferencial de rendimiento refleja múltiples mecanismos: la confianza se 
convierte en valor a través de la fidelidad de clientes y usuarios; la reputación ética atrae 
inversores y talento; la ética proactiva reduce sanciones regulatorias y costos de litigio; y 
el diseño inclusivo expande los mercados.

Para organizaciones que operan en contextos donde dependen de la aceptación comu-
nitaria para sus operaciones, demostrar que los despliegues de IA benefician en lugar de 
perjudicar a las poblaciones locales resulta fundamental (Moffat y Zhang, 2014; Candelon 
et al., 2023). Cuando las comunidades perciben que los despliegues de IA mejoran la segu-
ridad en lugar de meramente desplazar empleo, o mejoran el monitoreo ambiental en lugar 
de obscurecer impactos, es más probable que apoyen las operaciones continuadas.

El rendimiento en criterios Ambientales, Sociales y de Gobernanza influencia fuerte-
mente las decisiones de inversión (Eccles et al., 2014). Los principales inversores institu-
cionales utilizan estas calificaciones para evaluar sus participaciones. En este contexto, 
las organizaciones que demuestran gobernanza de IA a través de certificaciones, infor-
mes transparentes e involucramiento de partes interesadas logran mejores calificacio-
nes, pudiendo acceder a capital a menor costo y atrayendo inversores alineados con 
valores de sostenibilidad.

8.2. IA para los Objetivos de Desarrollo Sostenible

Los 17 ODS de las Naciones Unidas proporcionan un marco que conecta las capacidades 
de IA con las prioridades de desarrollo (Cowls et al., 2021).

En relación con el ODS 3 sobre salud y bienestar, la IA puede contribuir a expandir el 
acceso a servicios de salud en áreas remotas donde existe escasez de especialistas (Topol, 
2019). Los sistemas de diagnóstico pueden ayudar a profesionales de salud a identificar 
condiciones que requieren atención especializada. Los requisitos éticos (OMS, 2024) in-
cluyen asegurar que estos sistemas tengan precisión equivalente para diferentes pobla-
ciones, que complementen en lugar de reemplazar el juicio clínico humano, y que protejan 
la privacidad de los datos.

Respecto al ODS 6 sobre agua limpia y saneamiento, la IA puede contribuir a optimi-
zar la gestión de recursos hídricos escasos (Garrido-Baserba et al., 2020). Los sistemas 
inteligentes pueden detectar fugas en infraestructura, predecir demanda, y apoyar deci-
siones de asignación. Sin embargo, los requisitos éticos son exigentes: los sistemas deben 
incorporar criterios de equidad, no solo de eficiencia; deben establecer protecciones para 
usos prioritarios como el consumo humano; y las decisiones importantes deben estar su-
jetas a supervisión humana y participación comunitaria.
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En cuanto al ODS 8 sobre trabajo decente y crecimiento económico, los impactos 
de la automatización sobre el empleo demandan programas proactivos de transición 
laboral (Santoni de Sio, 2024). La IA puede apoyar esto a través de análisis de habili-
dades que identifiquen capacidades de la fuerza laboral y necesidades de capacitación, 
plataformas de vinculación que conecten personas con oportunidades, y sistemas de 
aprendizaje adaptativo para recapacitación. Los requisitos éticos incluyen asegurar que 
quienes son afectados por la automatización reciban apoyo genuino, que participen en el 
diseño de los programas de transición y que los beneficios de la mayor productividad se 
compartan equitativamente.

Respecto al ODS 13 sobre acción por el clima, la IA puede contribuir a reducir el im-
pacto ambiental de las actividades productivas (Rolnick et al., 2022). Los sistemas inte-
ligentes pueden optimizar el uso de energía, predecir necesidades de mantenimiento para 
prevenir ineficiencias, y monitorear indicadores. Los requisitos éticos incluyen transpa-
rencia en el reporte de resultados ambientales, acceso de las comunidades a información 
sobre impactos locales, y mecanismos para que las comunidades puedan cuestionar datos 
o decisiones que consideren problemáticos.

8.3. Inteligencia Artificial al servicio del desarrollo social

La IA está transformando la manera en que resolvemos problemas sociales complejos, 
desde mejorar los servicios públicos hasta predecir crisis humanitarias. Sin embargo, 
aprovechar este potencial requiere orientar explícitamente el desarrollo de IA hacia el 
bienestar colectivo, más allá de maximizar la eficiencia operacional o los beneficios eco-
nómicos (Tomašev et al., 2020; Stahl, 2021). En este contexto, el concepto de “IA para el 
bien social” (AI for Social Good) ha emergido como un campo que busca aplicar técnicas 
de aprendizaje automático y análisis de datos a problemas de interés público (Tomašev et 
al., 2020; Cowls et al., 2021; Floridi et al., 2021).

El desarrollo de la IA para el bien social enfrenta desafíos como la falta de datos de 
alta calidad en los países en vías de desarrollo, la falta de infraestructura informática en 
los lugares vulnerables y la desconexión entre los creadores de IA y las comunidades que 
podrían beneficiarse de la esta (Tomašev et al., 2020). Para abordar estos retos, se nece-
sitan modelos colaborativos con organizaciones de la sociedad civil, gobiernos locales y 
comunidades afectadas desde el principio. Para que la IA realmente sirva como motor de 
desarrollo e IS, las empresas deben incorporar la ética en sus modelos de negocio. Esto 
implica una gobernanza orientada al beneficio social y protección de los trabajadores, 
participación comunitaria, sostenibilidad ambiental, respeto a la privacidad y la dignidad 
humana. Estos factores facilitan la creación de confianza, legitimidad y apoyo de las dife-
rentes partes interesadas (Stahl, 2021).

Conclusiones

El futuro de la IA en Chile será determinado no solo por las capacidades tecnológicas, sino 
por los valores incorporados en los algoritmos, las estructuras de gobernanza que rodean 
su implementación, y la distribución de beneficios y cargas a través de la sociedad. El lide-
razgo regulatorio de Chile se ha materializado en los avances de propuestas legislativas. 
Asimismo, existen múltiples marcos prácticos y estándares que pueden guiar la imple-
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mentación y adopción de sistemas de IA. No obstante, la legislación y herramientas por sí 
solos no pueden asegurar la innovación responsable. La implementación efectiva requiere 
el compromiso activo de todos los actores involucrados: organizaciones que desarrollan 
y despliegan sistemas de IA, trabajadores que interactúan con estos sistemas, comunida-
des que experimentan sus impactos y autoridades que supervisan su uso.

A nivel local, se debe invertir en la capacidad y alfabetización regional de IA, asegu-
rando que las regiones desarrollen talento local en lugar de dependencia de consultores 
externos. Esto incluye programas formativos que capaciten especialistas en IA con inte-
gración de ética, educación comunitaria que permita a los ciudadanos comprender y cues-
tionar sistemas algorítmicos, capacitación de trabajadores que prepare a los empleados 
para roles en evolución y desarrollo de capacidades comunitarias que apoye la participa-
ción informada en decisiones tecnológicas. La transferencia tecnológica sin desarrollo de 
capacidades locales perpetúa patrones donde las regiones proporcionan recursos mien-
tras la captura de valor ocurre en otros lugares.

La pregunta fundamental no es tecnológica, sino de gobernanza: ¿a qué valores ser-
virá la IA, y quién decidirá? Los marcos regulatorios proporcionan fundamentos, los es-
tándares internacionales ofrecen orientación y las herramientas prácticas permiten la 
implementación. No obstante, la clave está en la voluntad colectiva de asegurar que la 
IA sirva a la innovación para las personas en lugar de meramente a la innovación en pro-
cesos. El desafío y la oportunidad están definidos; la responsabilidad de actuar recae en 
todos quienes participan en el ecosistema de IA de Chile.
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